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El juego osló visto
No hay manera de que una parte 

de la prensa liberal deje de la ma
no al señor Mau^a, como si á cada 
momento temiera ver al jefe ilustre 
del partido conservador ocupar de 
nuevo la presidencia del Consejo.

Todos los días nos dicen lo mis
mo.

Q.ie si el señor Maura desiste de 
la actitud adóptala en su famoso 
discurso del Senado; que si se 
mantiene en la misma situación 
irreconciliable con el gobierno libe
ral; que si hay ó no hay malestar 
en las filas conservadoras; y en fin, 
otras mil caprichosas interpretacio
nes respecto al criterio actual del 
señor Maura.

Todo esto demuestra bien á las 
claras una cosa; que la personali
dad del señor Maura, aún en [a 
oposición, inspira hondas preocu
paciones á las falanges radicales, y 
que sus mismos enemigos justifican 
con esta conducta la decisiva in
fluencia que necesariamente ha de 
ejercer el jefe del partido conserva
dor en los destinos del país, esté 
donde esté.

Lo que no pasa de ser una so
lemne paparrucha, es esa eterna 
cantinela á que se entregan algunos 
periódicos liberales, haciéndonos 
creer á todas horas que el partido 
conservador se disuelve por las 
irreductibles y continuas discordias 
que le trabajan, y que la jefatura 
del señor Maura está puesta en en
tredicho por sus mismos amigos 
políticos.

Las fuerzas conservadoras están 
dando ahora en la oposición como 
antes dieron desde el poder, prue
bas concluyentes de su firme adhe
sión y su inquebrantable disciplina 
á la autoridad del jefe.

TELEFONO NUMERO 25. 
■ <

U comión DEL MiDO
Por debida cortesía y sincera estima

ción á nuestro apreciable amigo don An
gel de Arce y Rodríguez, firmante do un 
artículo en el que sostiene la teoría de 
que no necesita el Ayuntamiento auto
rización superior para que rija y se ce
lebre en Sagovia el mercado dominical, 
escribimos estas líneas sobre el mismo 
asunto.

No es cosa de repetir cuanto ante
ayer dijimos; están en pie nuestros ar
gumentos.

Por la teoría del señor Arca, los 
Ayuntamientos pueden acordar y ejecu
tar cuanto estimen conveniente sobre 
materias de su exclusiva competencia, 
con tal da que sus acuerdos no hayan 
sido apelados. O lo que es lo mismo, 
que si en materia da instituciones sani
tarias como los mercados son de la 
exclusiva competencia de los Ayunta • 
mientes se ocurriera á alguna Corpora
ción el abuso do establecer un laz trato 
en el centro da la P.aza Miyor podría 
hacerlo si nadie apelaba, á parar de las 
prevenciones de las leyes y reglamentos 
de Sanidad.

El señor Arce h t confundido la com- 
pstancia municipal con el ejercicio de 
la misma y olvida que la ley del descan
so dominica!, sin arrebatar á los Ayun 
tamientos la facultad de establecer fe
rias y mercados, lesimpone la obligacióu 
de ejercerla sin contrariar á ninguna 
ley del reino.

De ahí que el Gobernador civil y ia 
misma Alcaidía de Segovia hayan pro
curado que la cuestión no quede resuel
ta por la propia virtualidad del acuerdo 
y entiendan que al Gobierno compete 
resolver, suspendiendo entretanto la 
apertura del mercado. Explique el señor 
Arce á aquellas autoridades su peregri
na teoría sobre los recursos de alzada y 
le dirán que vive en un lamentable 
error al ap icarios á este caso, y leerán 
el artículo 3.° adicional del R-glamento 
del descanso dominical de cuya aplica
ción se trata que textualmente dice: «El 
Gjbierno reto verá las dadas á que dé 
lugar la interpretación y aplicación de 
la ley, oyendo al Instituto de Reformas 
Sociales y demás Corporaciones que es
time conveniente».

escandalosas orgías: se embriaga cons
tantemente, y sus excesos sobrepujan á 
cuanto se ha dicho, y todo hace creer 
que el Sultán está loco.»

DESPUÉS DE LAS ELECCIONES

Los que no han votado
Hoy ha sido remitida á la Junta pro

vincial dpi Censo, por la municipal de 
Segovia, una relación de los electores 
que, sin alegtr causa ni motivo justifica
do, dejaron de emitir el sufragio, en las 
elecciones de concejales celebradas el 
día 12 de Diciembre último.

Figuran en la citada relación 601 
electores, entre los cuales no están na
turalmente incluidos los señoras sacer
dotes y los mayores de 70 años, para 
quienes la emisió i del voto, sagú a la 
ley, es de carácter voluntario.

Constando el censo de 3.M2 elec
toras, reaulta que en Sagovia ha djj ido 
incumplida la obligación de votar, in
curriendo en las rosponsabiiidades con
siguientes, un 20 por 100 aproximada
mente del cuerpo electoral.

esperanza de llegar al poblado, intenta 
apresurar su vacilante paso.

Las fuerzas le abandonan, sienta frío, 
grita, pide socorro y e viento con su 
mujir continuo apaga su voz...

Nadie le oye; nadie le ampara en 
su miseria. Cae desfallecido, y en su 
mortal delirio ve que se abren las puer
tas de Ja iglesia; se deslumbra con cla
ridad vivísima, y ve á Ja Virgen que 
avanza sonriente, vestid-i con un hábito 
sencillo que la hace aún más hermosa, 
y llevando en la mano aquel tesoro de 
alhajas que constituyen toda su riqueza 
y oye su vez inefable que le dice: «Toma 
mis tesoros; véndelos y come tú y da de 
comer á tantos que como tú mueren de 
hambre. Yo, la madre del humi de, la 
madre del que exGtó la caridad por ci
ma de todas las virtudes, no hé menes
ter de tesoros ni riquezas.»

Jelatnra profineial de Fomento
Doe circulares

Por la Jefatura provincial de PomeL 
to se han dictado dos circulares que in
teresa conocer á los municipios y á los 
particulares.

La primera da traslado de una comu-
nicación del señor Visitador 
de Ganadería sobre el abono 
á la Asociación general de 
del Reino.

La segunda se refiere á la

provincial 
de cuotaa 
Ganaderos

protección
á Jos pájaros y aves útiles á la agricul
tura, ordenando á los alca'des que sean 
inexorables en el cumplimiento y obser- 
.vancia de la ley que regula aquella pro
tección, excitando el celo de los guardaa 
jurados y agentes todos de las autorida
des muT icipales para denunciar y casti
gar las infracciones.

Amanece. Ténue alarid d se esparce 
por el pueblo. En Ja desierti plaza da la 

I iglesia negrea sobra ia nieva un bulto 
- i afirme... Un perro aúlla lúgubre... Es 
j de día.

Mms  en ' ylosliein
Gonzalo DE AVILA.

La carretera de San lldeíonso á Peñaíiel
Variación del trazado

Ayer dió comienzo el período de in
formación pública para la admisión de 
reclamaciones contra la petición formu 
iada por los Ayuntamientos de Torre- 
iglesias, Otones y Turégano, solicitando 
la variación del trazido de la carretera 
provincial de San Ildefonso á Peñafial, 
para que en lugar de ir desde el prime
ro de dichos pueblos al kilómetro 27 de 
la carretera de Boceguh/as á Segovia, 
vaya directamente á Torégano.

Transcurrido dicho término legal sin 
haberse presentado reclamaciones, se 
accederá á la variación del trazado soli
citada los referidos Ayuntamientos.

Almanaque biográfico

El Esp año le to
12 de Enero

Hasta no hace mucho tiempo existie
ron dudas acere i da ia patria da Guise- 
pe de Rivera, «el Españólelo», y de la 
fecha da su nacimiento; paro desde que 
sa dió á conocer su f > da bautismo por 
Juan Bermúdez, se sabe que aquel gran 
pintor rea’ista no era napolitano, como 
asegura Dominici Mslteis y otro* biblió
grafos extranjeros, y sí que había naci
do en Játiva (Va’encia) en 12 de Enero 
de 1588.

Los padres da Rivera pretendieron 
que éste se dedicara á Jas letras; mas la 
decidida p.fición que demostrara por la 
pintura, los hizo desistir da su propósito 
y llevarlo al taller que en Valencia tenía

imr 1 1 pintor Francisco Ríb&lta. En él dió

PARA LOS MAESTROS DE LA PROVINCIA '0» prim9™’ .5°= ha-
| bía de conducirlo a la inmortalidad.

A pesar de los procedimientos 
puestos en juego por algunos libe
rales de poco recta intención, para 1 
sembrar recelos y antagonismos en ; 
el partido que acaudilla el señor 
Maura, y á pesar de los anuncios 
sensacionales que aparecen frecuen
temente en algunos periódicos de 
dudosa seriedad, sobre próximos y 
transcendentales acontecimientosen 
el seno de la gran familia conserva 
dora, la rea idad se impone á todas 
estas campañas de un apasionado 
interés político; y los hechos dicen 
mejor que las palabras, que el parti
do conservador se mantiene hoy tan 
compacto y unido como lo estuvo 
desde los primeros momentos, y 
que tiene puesta toda la confianza 
en su ilustre jefe, para ser garantía 
y sostén del orden y del trono, es-

Y créanos el soñar Arce; lo paor que 
pueda hacer el Ayuntamiento es pre 
sentar ante e. G ^biarao la cuestión tal 
y como se hal'a planteada. Lo proceden- 

| te será solicitar el mercado justificando 
i su necesidad.
i Y todo Jo que sea separarse de este 

camino, e- pe Jer tiempo y eme gírs. en 
discusiones bizantinas.

lando pronto á impedir con sus 
fuerzas cualquier peligrosa aventura

DE MARRUECOS

¿El Sultán loco?
i Bi periódico de París «La Patrie» pu- 
- blica la siguiente información, cuya au- 

tencidad dice que garantiza:
«La situación desesperada en que Mu- 

ley Hafid ha encontrado Marruecos, el 
insensato orgullo que se ha apoderado 
de él desde su elevación al Trono, han 
producido una perturbación en el cere
bro del Sultán, y á este estado de enfer 
medad hay que atribuir los momento» 
de abatimiento, seguidos, sin razón ni 
motivo, por arrebatos furiosos, de que 
los periódicos han hablado.

Así deben serle perdonadas machis 
cosas á un hombre que, siguiendo con
sejos perniciosos de algún allegado, no 

* contento con usar la morfina, busca en 
i el whi ky y el Ghamp gna el olvido á

á que quisieran llevarnos los radi-. 
calíamos de toda especie^ los faná
ticos de la derecha y los demagogos 
de la izquierda.

los disgustos que debe a su cargo.
La favorita de Mu ey H-fid actualmen

te es su propia hermana.
Esta linda joven ea hija de distinta 

madre (de la de Mu^y Kibi'); pero del 
mismo padre que Muley Hafid.

Este, olvidando los cuidados y traba
jos del Poder, vive en Fez entregado á

Vacantes en el escalafón
La Junta provincial do Instrucción 

pública anuncia en el <B iletín oficial» 
las siguientes vacantes quo existen en 
las ciases retribuidas de los escalafones 
para el abono del aumento gradual de 
sueldo.

En el escalafón de maestros han va
cado tres plazas ds la primera catfgo 
ría, dos do la segunda y cuatro de la 
tercera, correspondientes todas al turno 
de antigüadad, y tres de cada categoría 
del turno de mérijos.

En el de maestras, hay dos vacantes 
do la primera cítegoria y dos de la ter
cera del turno de antigü-dad y una de 
Ja primera, otra de la segunda, y otra 
de la tercera del de méritos.

Los maestros y maestras que aspiren 
á ocupar dichas vacantes Jo solicitarán I “Después de vivir algunos años en Ro 
de la Junta en término de 30 días. ma se trasladó á Nápoles y contrajo mi

___ .. ................I trimonio con la hija de un rico tratante 
en cuadros, y como ya entonces no le 
era preciso trabajar parí vivir, se dedicó

■ ■ ■ i ■ ■ exclusivamente al género . de pinturaLa desierta campiña porque sentía desmedida pasión: la de
r I escenas 'dramáticas, sombrías, en que

A la entrada do’ pueb'o, separada del | negó á aventsjar á Be-maestro Canivag- 
grupo ds caaueas, como reina y señora * g¡n>
de todas ellas, se a za arr< gante la Igle- j ¿asde ent- noes t do fueron triunfos 
sia donde se venera la imagen mih grc- j y glorias para R vare: la sociedad más 
sa que sanó enfermos, consoló tristes y « culta é influyente de Nápoles le prote- 
alivió desgracia; á la que volvieron sus I para que prosiguiera el camino em- 
ojov, pobres y ricos, nob es y p'ebeyos, | prendido, y el virey, duque de Osuna, 
reinas y lugareñas, jornaleros y reyes. prendado del agua fuerte «San B«rtolo-

Es invierno; y mientras fuera, la nie- • mé desollado por un verdugo», le honró 
ve se deshila en albos copos, en el reta- . con importantes mer^ede*, termin-.ndo 
blo y á la luz de dos velas resplandece ; por nombrarle su pintor de cámara, 
11 Virgen de la hermosura. j cargo en que lo conservó el conde de

Cúbrela regio manto de negro tercio- | Monterey al relevar al de Osuna en el 
P®to- I vireinato.

Manos de reina bordáronle en oro, y | ^lipe IV y gran número de persona- 
es tu valor inmenso. , I jes de la corte española, también le dis

Sobre el pecho destellan los brillan- I Unguieron con mercedes y encargos, 
; tes más valiosos, y las gemas más raras | conducta que siguieron varias comuni- 

y esplendentes comp'etan su t cado. | dades religiosas, dando esto motivo para 
' Es víspera de fl-sh, y ya luce sus me- - qUe a’. preclaro hijo de Játiva probara 

jores galas esperando ia temprana hora | que su talento lo mismo podía concebir 
i de salir en procesión. | cuadros tener!fleo?, que de un misticis-
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Llega la media noche; azota ia ventis
ca; juega el viento haciendo con la nie
ve remolinos.

Por la desierta carretera acércase el 
mendigo, vacila, desfallece; el hambre y 
el cansancio le impiden avanzar, Con la

mo y una dulzura murinescoa.

Traslados, suspensiones y destituciones,—Edad 
para la jubilación.—Los magistrados del Su
premo.—Detalles reglamentarios.

El Real decreto firmado por S. M. el 
Rey des ir rolla una parte del plan de re
firmas del ministro de Gracia y Justicia 
y en el amp io preámbu o que le pre
cede, tx pone su autor el pensamiento 
g noral en que aquéllas se inspiran.

La mucha extensión del preámbulo y 
dol articulado nos obliga á trancribir só- 
1o de esta ú limo las disposicionai más 
importantes.

Los primeros artículos se refieren á 
los traslados, suspensiones y destitucio
nes de los funcionarios de Ja carrera 
judicial.

Los fiscales serán libremente destina
dos á cargos del ministerio fiscal y lo se
rán previo informe del fiscal á cuyas 
órdenes sirvan, y del de la territorial.

Las jubilaciones de jueces á los se
senta y cinco años, y de magistrados á 
los sesenta, se harán previo expediente 
para justificar que el funcionario no se 
halla en condiciones de seguir en su 
destino. Antes de esa edad podrá pro
moverse tal expediente, ai el funciona
rio se hallare en condiciones físicas ó 
’ntelectuales que no le permitan de- 
sampeñu* acertadamente su cargo.

Cuando un fincionaiio judicial ó fis
cal, antes ó después de cumplir las eda
des á que se refiere el párrafo anterior 
deba casar en el servicio por hallarse 
impedido física ó intelectu Imehte, el 
ministerio fiscal promoverá, ó se abrirá 
por el presidente del T.ibunal reépacti- 
v^, expediente, en el éual la Sala de '* 
Gobierno, oído el interesado, informará 
de modo terminante si debe ó no conti
nuar en el ejercicio de sus funciones, y 
lo remitirá al ministerio para su resolu
ción.

Cuando por suspensión de un juez sea 
de temer la pro'ongación inconveniente 
de la vacante, podrá nombrarse por el 
Gobierno un juez interino, entre ios as
pirantes á la judicatura, cesantes ó exce
dentes, con aptitud leg-1.

Los secretarios ó vicesecretarios de 
Audiencias provinciales que no hubie
ran ingresado por oposición, podrán ser 
trasladados, á su instancia, á cargos igua
les, y ssr también nombrados jueces 
cuando reunan las condiciones legales:

R specto á la puntualidad de los ma
gistrados, si Ja fa ta de asistencia fuere 
da tal naturaleza que implicase negli
gencia, se comunicará al. presidente del 
Tribunal Supremo, para que haga uso de 
sus atribuciones disciplinarias.

Ningún magistrado podrá salir de la 
Audiencia, ni del Tribunal, sin permiso 
del presidente y sin concluir ei trabajo 
dei día.

Los Tribunales se constituirán á su 
hora, y todos los días los secretarios pre* 
sentarán al presidente el libro de asia« 
tencia. .

Se procurará que los magistrados su
plentes y loe abogados fiscales sustitu
tos no ejerzan la abogacía, por lo menol 
en lo criminal.

Los fiscales sustitutos serán, en cuan= 
* to á númerr, Jos miamos que los propie- 
Ítarios, y donde haya más, se reducirán,

No se dará curso i instancia de per-
Eo 1656, dom;nado por una tristeza : muta de p saae de eecribano, ni se hará 

sin límites, originada por >a desgracia I t*r8F ación que la suponga. Loa oficios de
más grande que puede sufrir un padre 
todo honradez y cariño, falleció.

i escribano no son permutables más que 
en casos de identidad con los notarios.

La retirada por el ministerio fiscal de 
las acusaciones se acomodará, cuande

M.C.D. 2022
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no haya acusador privado, á lo preveni
do en la circular de la fiscalía del Tri
bunal Supremo de 1893.

Notas del obispado
Vacante*

En la S. I. C de Solsona, se halla va
cante la canongía de Doctoral, habiendo 
de proveerse por oposición; el plazo pa
ra presentar documentos expira el 21 
de Febrero.

En la Santa Iglesia Primada de Tole
do se proveerá por oposición un benefi
cio vacante de segundo organista; el 30 
de Enero termina el plazo.

En la de Santiago de Compostela se 
anuncian cuatro plazas de salmist*r, 
hasta el 30 de Enero pueden presentar
se solicitudes.

En la de Mondoñedo el beneficio de 
maestro capilla; los que hayan de opo
nerse presentarán sus documentos antes 
del 19 de Enero.

Martín, Arevalillo; don Juan Diego Gra
nada, Turruebuelo, y don Jacinto Sanz 
Miguel, Cabezuela.
(Supernumerarios.—Cabezas de familia}

Don Juan Martín Ondero, Segovú; don 
Melquíades Garcillán Rodao, id.; don 
Juan Rivero Bachiller, id., y don Perfec-
to Rivas González, ídem.

^Su-pernumerarios.—Capacidades}
Don Luis Gómez García, Segovia, 

don Julián Sainz García; idem.
y

Audiencia provincial
JUICIOS POR JURADOS

Para las causas que se verán en los 
días que á continuación se expresan en 
esta Audiencia provincial, han sido de
signados los siguientes jurados y super
numerarios:

Partido de Sepúlveda
Día 29 de Marzo de 1910.—Causa con

tra Casimiro Martín Velasco, por robo.
Día 30 de Marzo —Causa contra Bru

no Alvarez San frutos, Lesmes Martín 
Merino, Sebastián Gómez del Alamo y 
Antonio Fuentenebro Trapero, por se
dición,

(Cabezas de Jamilia)
Don Frutos Lobo Llórente, Cerezo de 

Abajo; don Pedro Arcones Ruiz, Nava- 
fría; don Isidro Franco Antoranz; Sepúl
veda; don Felipe Gil Miguel, Bocegui- 
Has; don Cayetano Lobo Martín, Práde- 
na; don Facundo Bravo Lobo, Cantalejo; 
don Andrés Benito Gilarranz, Barbolla; 
don Manuel Alvaro Alvaro, Matilta; don 
Angel López Antón, Sepúlveda; don Gre
gorio Gómez Andrés, Gallegos; don Es
teban Vaquerizo Heras, Fuenterrebollo; 
don Telesforo Orcajo Garcillán, Pedrsza; 
don Rodrigo Victoriano Guerra, Hinojo- 
sas; don Pedro Antoranz García, Urue- 
ñas; don Pedro Cano Redondo, Nivares 
de Enmedio; don Quiterio Calvo Heras, 
Cantalejo; don Francisco García Moreno, 
Casia; don Juan Pastor Pascual, Valde- 
simonte; don Juan Diez Ramírez, Cere
zo de Arriba, y don Eleuterio Gil Gil, 
Prádena.

(Capacidades)
Don Mariano López Serna, Sepúlveda; 

don Felipe Asen jo Calvo, Grajera; don 
Isidoro Guijarro Provencio, Encinas; don 
Francisco González García, Villaseca; 
don Pascual Muñoz Sacristán, Fuente
rrebollo; don Juan González Pulido, Ba- 
ceguillas; don Prudencio Amo Sanz, Ar
cones; don Braulio Mata Escribano, Na- 
vafría; don Francisco Frutos Sánchez, 
Aldeaicorbo; don Blas Bieza Bartolomé, 
Matabuen»; don Angel Marafión Polo, 
Cantalejo; don Lorenzo de Frutos Mate- 
sanz, Aldeonsancho; don Feliciano He- 
ras Gómez, Duruele; don Pablo Tejedor

Redenciones á metálico
El «Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra» publicó ayer la siguiente circu 
lar:

«Puesta en vigor por Real orden cir
cular de 24 del mes próximo pasado la 
de 19 de Junio de 1908, por la que 
se autoriza á los excedentes de cupo 
que sean llamados á filas con objeto de 
cubrir bajas, para que puedan redimirse 
del servicio militar activo en el plazo 
de veinte días, á partir de la fecha en 
que se les comunique la orden de incor
poración, el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que ios individuos de la citada 
situación incorporados á filas con el in
dicado fin, y que por hallarse entonces 
en suspenso toda redención en virtud 
de lo prevenido en la real orden de 4 de 
Agosto último no les fué posible llevar
la á cabo, puedan efectuarla durante el 
término de un mes, contado desde esta 
fecha, debiendo acreditar ante las Dele
gaciones de Hacienda en que verifiquen 
el ingreso de las 1.500 pesetas, la fecha 
en que recibieron la orden de incorpo
ración, justificando de ese modo que no 
pudieron acogerse á los beneficios de la 
mencionada real orden de 19 de Junio 
de 1908, por hallarse en suspenso el de 
recho á redimirse.»

CflSB DE SOCORRO
Hoy ha sido curado en este estable

cimiento, la niña de 8 años de edad, 
Petra Gómez, que presentaba una luxa
ción en la articulación cúbito-carpiana 
del lado izquieado.

—También ayer recibió asistencia fa
cultativa un vecino de la calle de Peru
cho, número 7, que se encontraba en 
completo estado de embriaguez.

El general Marina á los peñones
A las diez de la noche ha zarpado de 

estarada el crucero «Río de la Plata», 
cjn rumbo á Alhucemas.

A bordo del buque de guerra va el 
general Marina, quien se dirige á aque
lla plaza para presidir, como ya se ha 
anunciado, la ceremonia de la sumisión 
de los beniurriagueles, y conferenciar 
con varias delegaciones rifeñas para de- 
j ir asentada la paz sobre sólidas bases.

Desde Alhucemas, y con análogo ob
jeto, irá el general al Peñón da Vélez.

Se ignora el tiempo que ha de durar 
esta excursión, pero se supone que será 
muy breve.

La corte á Sevilla
La Corte saldrá para Sevilla en cuan

to pase el día 23, santo de S. M. el Rey.
Con SS. MM. irán á la capital anda

luza los Príncipes Leopoldo y Mauricio 
de Battenberg.

Don Alfonso irá á los pocos días á Gra
nada acompañando á la Reina, que desea 
estar a’gunas fechas en la Alhambra.

El Monarca marchará desde Granada 
á Málaga y Malilla, y regresará á Grana
da para volver á Sevilla con la Reina, y 
luego pasará una semana en Moratalla, 
jugando al polo.

En Marzo es casi seguro que don Al
fonso vaya á Biarriz á saludar al Rey 
Eduardo de Inglaterra.

La guerra en Malilla
Melüln*.

Moros fusilados
Comandante en je fj á ministro Gue

rra.—Terminado jai .io sumarísimo que 
se instruía contr i tres moros autores de 
heridas graves inferidas á un cabo dal 
regimiento San Fernando, que prestaba 
servicio da salvaguardia; convictos los 
acusados, condanadoa á muerte por una
nimidad en Consejo da guerra y aproba
da sentencia de acuerdo con auditor, á 
las doce y medía se ha cumo’ido el fa
llo en alrededores A*c»z bi Zeluán, sin ; 
ocurrir incidente alguno que deba men- i 
cionarse. Formaron cuadro, que mandó 
general Muñoz Cobos, tres batallones y ¡ 
dos escuadrones. i

umii Mcmi
Sorteo del 11 de Enero

PREMIOS MAYORES
Con 500.000 pesetas: 3 974 Antequera.
Con 250.000 pesetai: 27.421, Denia.
Con 100.000 pesetas: 17.554, Barcelona. .
Con 50.000 pesetas: 20.432, Barcelona.
Con 10.000 pesetas: 26.164, Zaragoza.—7.548, 

Las Palmas.—19.788 Santander.—26.158, Córdo
ba.—1.267. Bilbao.—3.882, Ribadeo.—22.286, Fi- 
guerar.—27.993 Zaragoza.—21.532. Madrid.—6 783

065
362
549
952

038
247
442
641
988

017
207

EXTRANJERO

mu wi i1
Roma, 11.—En la hermosa residencia 

señorial que los príncipes de Rúspol, 
posen en Nemi, en el monte Albanio 
provincia de Roma, ha ocurrido un su
ceso, afortunadamente, mayor que sus 
consecuencia.

Uno de los criados de los príncipes, 
joven de veinticuatro años, llamado Ve
nancio Travaglini, penetró armado de un 
hacha en el tocador de la princesa, y 
abalanzándose súbitamente sobre la da
ma, la agredió con furia, aún cuando, 
por la rapidez con que aquella hurtó el 
cuerpo, solo logró herirla levemente en 
un brazo y en una mano.

La princesa huyó, atravesando en su 
loca carrera varios salones del castillo, 
hasta salir á un parque, donde sufrien
do una caída, se fracturó el tobillo iz
quierdo.

Entre tanto sus doncellas y otras per
sonas de la servidumbre que habían 
oido sus voces de auxilio, acudieron 
precipitadamente y se apoderaron del 
agresor.

Este suceso, cuyas causas son desco
nocidas, ha producido profunda emo
ción en la alta sociedad de esta capital, 
pues los príncipes de Rúspoli pertenecen 
ája más rancia nobleza romana.
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Instrucción pública
Estado escolar

El alcalde de Nava de la Asunción, 
ha remitido el estado de enseñanza en 
dicho pueblo,

Cese
Han cesado en el cargo de maestra 

propietaria de la escuela de niños de 
Hinojosas, doña Eulogia López, y en el 
de interino de Castro de Fuentiduefia, 
don Emilio Araujo.

Acuses de recibos
Han recibido sus credenciales los 

maestros de La Malilla y de Garcillán.
Toma de posesión

Ha tomado posesión de la escuela de 
Oastrillo, don Pío Arturo García.

Periodo de observación
Se ha concedido el primer período de 

observación á la maestra de Sotos de 
Sepúlveda.

Locales escuelas
Obran en poder de la secretaría de la 

junta provincial de instrucción pública, 
los datos del estado de los locales escue
las de Ciruelos de Coca y Cozuelcs de 
Fuentidueña.

Revista anual
Han pasado la revista anual varios 

jubilados de Cerezo de Arriba y doña 
Juliana Yubero Carreras, de Zirzuela 
del Pinar.

Exámenes
Se hin verificado los exámenes del 

mes de Diciembre en la escuela de Mu- 
fiopedro.

0. Eulogio Martín Higuora
Una noticia tan inesperada como do- 

lorosa tenemos que comunicar hoy á 
nuestros lectores.

El señor Martín Higuera, que ayer se 
sintió repentinamente enfermo, y de cu
yo estado dábamos cuenta en nuestro 
último número, ha fallecido víctima de 
una angina de pecho.

Su muerte ha causado en Segovia una 
penosa impresión.

Tenía suficiente relieve la persona
lidad del señor Martín Higuera, para 
justificar este sentimiento general.

Fué alcalde cuando aun era muy jo
ven, y desde la presidencia del Ayunta
miento supo realizar una acertada ges
tión, altamente favorable á los intereses 
segovianos.

Como concejal, desde los escaños del 
Ayuntamiento puso muchas veces á 
prueba sus generosos entusiasmos y 
sus fecundas iniciativas.

Era además el señor Martín Higuera 
un médico muy distinguido; un perio
dista brioso é intencionado, como lo 
demostró en sus campañas de «La Lega
lidad» y de «El Djfsnsor»; un orador de 
palabra fácil y fogosa que fácilmente se 
apoderaba del público; y á ratos, un 
poeta de inspiración y correcta frase.

Martín Higuera, en el partido democrá
tico del señor Canalejas.

Actualmente desempeñaba la plaza de 
catedrático auxiliar en el Instituto ge
neral y Técnico, y era además profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios.

Como presidente del Casino de la 
Unión, su recta administración y sus re
cientes campañas de mejoras habían me
recido los más entusiastas elogios á to
dos los socios de aquel distinguido círcu
lo.

También presidía el señor Martín Hi
guera la masa coral «Orfeón Juan Bra
vo», y en tal concepto formaba parte de 
la Junta provincial del Censo.

Sus múltiples y felices aptitudes; su 
claro talento; la magia de su palabra; su 
caballerosidad y afable trato le conquis
taron en Segovia todas las simpatías, y 
han hecho que su muerte se reciba con 
un sentimiento general de tristeza.

Nosotros, que nos honrábamos con la 
amistad particular del señor Martín Hi
guera, y que hacíamos la debida justicia 
á sus bellas cualidades, sentimos como 
propia esta pérdida irreparable que hoy 
llora Segovia entera, y nos asociamos á 
la profunda pena de su desconsolada 
esposa doña Remedios Blanco; de su 
afligida madre doña Angela Higuera; de 
sus hermanos los señores de La Calle 
(don Lope), D. Juan y doñi María y de
más familia, deseándoles resignación 
cristiana para soportar esta tremenda 
desgracia, y pidiendo á nuestros lecto
res una oración por el alma del señor 
Martín Higuera (q. e. p. d.)
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Esta tarde á las cuatro y media, ha 
sido conducido al cementerio el cadáver 
del señor Martín Higuera.

Al triste acto se h i asociado un nu
merosísimo acompañamiento, constitu
yendo una imponente y consoladora 
manifestación de dueio.

Dal fúnebre cortejo formaban parte 
todos los concejales y el personal del 
Ayuntamiento franco de servicio.

El co egio de médicos, gran número 
de socios del Casino de la Unión, con 
ia junta directiva y la dependencia del 
mismo.

La agrupación liberal en masa, direc
tores y redactores de los periódicos lo 
cales, abogados, comerciantes, industria
les, alumnos del Instituto y Escuela de 
Artes y Oficios, y grandes nú íleos de 
la c’ass obrera, entre la cual contaba el 
señor Higuera con grandes simpatías.

También figuraba entre el acompaña
miento una lucida representación del 
elemento militar.

Formaban la presidencia del duelo e 
Gobernador civil, Alcalde de la pobla
ción, Vicerector del Instituto general y 
técnico, Presidente del Colegio de mé- 
dic s y por la familia los señores Reyes
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Piquera y don Clemente García Zama- 
rriego.

Llevaban lae cintas del féretro los se
ñores don Leopoldo Moreno, don Luis 
Gil Terradillos, don Antonio Herrero, 
don Aurelio Arévalo, don Antonio Well, 
don Feliciano Burgos, don Francisco 
Carsi y don Mariano Larios.

Sobre el cticho mortuorio se habían 
colocado las siguientes coronas:

Del Ayuntamiento, claustro de profe
sores y alumnos del Instituto; familia 
del finado, Casino de la Unión y depen
dencia del mismo, Círculo liberal, fami
lia del señor Revillo, y colegio de mé
dicos.

El cadáver ha sido amortajado con el 
birrete y muceta de Jas distintas facul
tades á que pertenecía.

Cerraba la fúnebre comitiva una larga 
fila de coches.

SUELTOS
Ha salido para Madrid, donde perma

necerá breves días, nuestro director el 
vicepresidente de la Diputación provin
cial señor Cano de Rueda.

El alistamiento de mozos
Eita meñ -.na se ha reunido el Ayun

tamiento en sesión extraordinaria bajo 
la presidencia del señor Zúñiga.

La sesión ha tenido por objeto la for
mación del alistamiento de les mozos 
del actual reemplazo.

Ingreso en Correos
Ha aprobado, en reñid» oposición, to

dos los ejercicios para ingreso en el 
Cuerpo de Correos el estudioso joven 
don Juan Gómez Gozilo, hermano del 
virtuoso capellán de la Encarnación don 
M&riano, y alumno da la Academia Al
varo.

Felicitamos sinceramente al nuevo 
oficial de Correos, aeí como á su familia 
y profesores por tan señalado triunfo.

Ha salido para Madrid, nuestro que
rido compañero de redacción el inspira
do poeta segoviano don José Rodao.

Matrimonio
El próximo viernes a las nueve de la 

mañana, se unirán con los santos é indi
solubles lazos del matrimonio, en la 
iglesia de San Miguel, los vecinos del 
pueblo de la Armuña, Francisco Rodao 
Herranz y Dionisia Fernández Herrero.

Hoy ha celebrado su fiesta onomás
tica el dueño del ventorro titulado San 
Pedro Abanto, don Benito Marszuela.

Como en años anteriores, para feste
jar este día, ha repartido grandes limos
nas entre los pobres.

Denuncias
Por pastoreo abusivo, han sido de

nunciados un vecino de Carbonero el 
Mayor y varios de Rades de Pedraza.

El partido republicano
Los republicanos de Segovia, han 

celebrado una reunión, con objeto de 
preceder á la reorganizición del partido 
en esta capital.

Se nos dice que una vez hechos los 
trabajos de organización, tendrán su 
domicilio social en el Centro de Socie
dades Obreras.

, De literatura
Pérez Galdós, <Et caballero encanta

do»; precio 3 pesetas.
De Alarcón, toda la co’ección de nc- 

velas.
De Pereda id. id. id.
De López Silva, id. id. id.
De Zola, id. id. id.
De Xavier de Montepío, id. id. id.
Da Campoamor, id. id. id.
Da Espronceda, id. id. id.

infinidad de otros autores tan co- 
nocrdos como los indicados.

-j ecciun de leyes manuales para lle
var en el bolsillo.

60010 j de Manuales para obreros 
mecénicos de todas las industrias.
y GaX tratad°8 d8 A«ricultara

A ntnní6^^8 eya ImPr*nta y Librería de 
Antonio San Martín, Juan Bravo, 44.

Visita de corteéis
heU mañana ha estado oumplímen- 

a 0?;?1181 dif«lor de laAe.de. 
A-t. 81 alcalde da e.ta po- 

bla. :on señor Zuñige,

El gobernador militar

Se8u''u ""Cargindoae 
k de m5nd0 de esto P188», 

gobernador mirhr ..flor Hered!..

Una rondalla
nn a’günM ■ocios del Círculo católi- 
Mecida?eestá oriundo una 
nhr?"^ rondaIIa' P-ra ejecutar bonitas

TamÍu8nU 1M T61adM del Círculo” 
Viduna nLn parece dich08 indi- 
t  uws piensan organizar una estudian

tina para en los próximos Carnavales 
recorrer las calles de la población.

Mucho nos alegraríamos que tal idea 
llegase á ser un hecho, pues sería una 
nota muy agradable.

Juzgado municipal 
Registro civil

Hoy se ha inscripto en este Centro 
oficial la partida de nacimiento del niño 
Laureano Duque Pascual.

Defunciones, la de don Eulogio Martín 
Higuera, de 46 años, casado.

La sociedad de socorros mutuos
La sociedad benéfica de socorros mú- 

tuos, celebrará junta general el domingo 
p óximo á las diez de la mañana, en la 
escuela de párvulos del Centro.

. «JUVENÍA».—Nuevo reloj de pre
cisión cronométrica.—Cada reloj va 
acompñado de un boletín de marcha del 
observatorio.

Lámpara «OSRAM>.—La mejor 
lámpara eléctrica de filamento metálico, 
lo prueba la inmensa venta, pues la gas
tan todos los tranvías y teatros de Ma
drid.

De venta en la relojería de Dámaeo 
Barrio.—Fiaza Mayor, 8.

ncaiCE o e nmio
POR TELÉFONO

4 30 TARDE 
Proclama*

Se asegura que en varías provin
cias se han recibido proclamas im
presas en Málaga, hablando de las 
reformas militares y de la dirección 
de la campaña de Melilla.

Acaban las proclamas con vivas 
al Rey.

Una protesta

Dícese que los jefes y oficiales 
del ejército exteriorizarán su dis
gusto contra los señores L’orens y 
Noel, por sus artículos publica
dos en «La Correspondencia Mili
tar» y «España Nueva», dejando 
hoy tarjetas de protesta en las re
dacciones de ambos periódicos.

Lo que dice Moret

Ha dicho el señor Moret que ma
ñana regresará á Madrid el señor 
Gassei, y el viernes ó sábado se ce
lebrará Consejo de ministros, en el 
que se tratará principalmente de las 
cuestiones de Hacienda.

Negativa de un ministro

El ministro de Marina, ha negado 
que el gobierno se proponga adqui
rir tres nuevos cruceros en el ex
tranjero.

Pidiendo socorros
Han visitado al señor Moret, los 

señores Dato, Merino, y Obispo de 
Astorga, para pedirle socorros para 
los siniestrados por las inundacio
nes.

El señor Moret contestóles que 
el Gobierno coadyuvará á tan be
nemérita obra.

Despachando con el Rey
Han despachado con el Rey los 

señores Moret, y los generales Lu- 
que y Concas.

El ministro de la’ guerra, ha ma
nifestado que la firma carece de 
interés.

Marina á Alhucemas
El general Marina ha telegrafiado

A LOS LABRADORES
FELIPE SAHZ ESCORIAL, 
que no cesa por adquirir, oon ventea y beneficio para e!3abrador, importar* en 
breve una considerable partida de

HITRATO DE SOSA
, que acaba de comprar y que tiene el gusto de ofrecer á los labradorea para la pró- 
I xima campaña agradeciéndoles á loa que deseen comprar en esta oasa, hagan el 

pedido á !a mayor brevedad, para poder aervirles en su día y directamente donde 
lo deseen. Loa pedidos é

Felipe Sanz, íe PlMUegilltó 
(SEQOYiA)

que ha marchado á bordo del «Río 
de la Plata» con dirección á Alhu
cemas, para asistir al acto de sumi
sión á España de los Beni Burria- 
gas.

Suceso pasional
En Tudela (Zaragoza) ha ocurrido 

un lamentable suceso.
Un individuo llamado Pascual 

Les. asestó una cuchillada en el 
brazo izquierdo á su ex novia Julia 
Ansó.

La lesión fué calificada de grave.
El agresor fué detenido y ha in

gresado en la cárcel.
Una huelga

En Gijón, y á consecuencia del 
despido de todos los obreros mol
deadores, será probable que se de
clare la huelga general.

Crisis obrera
Según telegramas de Zaragoza, 

en aquella ciudad déjase sentir con 
más agudeza que nunca la crisis del 
trabajo.

Multitud de obreros han acudido 
al Ayuntamiento, solicitando se les 
dé ocupación.

Pescaderos dosapareoidos
Dicen de Coruña que hace unos 

días, el vecino de Muros, José Sesta- 
yo Barreiro, solió con un hijo suyo 
de nueve años de edad, á la mar, en 
una pequeña embarcación con la 
cual se dedicaba á las faenas de la 
pesca, y nada ha vuelto á saberse de 
ellos.

Se supone que habiéndolos sor
prendido un temporal, hayan pereci
do ahogados.

La embarcación ha sido encon
trada, á merced de las olas, cerca de 
unas peñas contiguas al puerto del 
Son.

Créese que la desgracia ha debi
do ocurrir en el punto conocido 
por Montelouro ó en el de San
Francisco. •

En estos dos lugares han ocurrido 
varios naufragios.

BOLSA
COTIZACION DE AYER

Interior.............................................. 8635
Amortizable al 5 por 100.......... 92 45
Acciones del Banco....................... 000 00
Acciones de Tabacos.................... 379 00

CAMBIOS
París á la vista.........................   7 20
Londres á la vista........................... 26 96

• GUERRA

Loción antiséptica perfumada, uni- 
verealmente reconocida como la 
mejor para limpiar la cabera de 
caspa, contener la caída del cabe
llo y la barba, fortalecer su raíz y 
evitar la calvicie. Desconfíese de 
las imitaciones.

■«onltiptl de Madrid garantiza <ue 
ai Petróleo Ga> es inofensivo y no 
puedt leflsnarse. Medallas de ero 
eo Parts, Londres y Madrid. De 
venta en las principales farmacias, 
pirtasesrías y dreguartas.

«BR EL PELO 
l—---——-------------------- ---------- ------------— -------------------- ------------------------------------------------

.. H. VICTORIA
DE

MARCOS G-ARCIA
Tengo el gusto de participar á mi numerosa clientela y al público en 

general, que por mejora de local, he trasladado mi establecimiento á la 
Plaza Mayor número 7, de mi propiedad, cuya casa reune condiciones 
inmejorables, con inodoros y numerosas y espaciosas habitaciones venti
ladas, dotadas de luz eléctrica, timbres y mobiliario nuevo y cuantas co
modidades pueda exigir el viajero.

Amplios comedores para Bodas y Banquetes.
Esta Casa tiene grandes locales para carruajes y caballerías al servicio 

de la clientela.

EL CARMEN

Oposc’ones
A PLAZAS DE

Oficiales coartos de Hacienda
Preparación completa para di- 

hcas oposiciones, por don Manuel 
Reyes, Abogado del Estado y don 
Carlos Vera, Administrador de Ren
tas.

Informarán de las condiciones, 
en la calle de Cervantes, número 
35, de dos á cuatro de la tarde.

Funeraria de José Pérez Vlllamil
Cervantes, 20 y 22, y Juan Bravo, 70.-SEGOVIA

En esta antigua y acreditada casa, hallará el público un gran surtido de coro
nas fúnebres de pluma negra, morada y blanca, coronas de flor y de hojas.

Adornos para nichos, panteones y mausoleos en palmitas, ramos y toda clase 
de flores.

Lámparas, ángeles, crucifijos y ramos para los panteones que tienen capilla.
También continúa sirviendo al público con los féretros para traslado de los 

cadáveres embalsamados y restos mortuorios.
Cajas y féretros de madera, desde los más modestos á los más suntuosos, para 

la capital y su provincia, al alcance de todas las clases y fortunas.
Servicio de carrozas y coches fúnebres.
Carroza imperial, tallada, pintada de oro y negro.
Carroza de primera de ocho columnas, tallada, pintada de oro y negro.
Coche de segunda, tallado, á 10 pesetas, al Cementerio.
Coche de tercera, á 5 id., al idem.
13 mies mundos de toda confianza, construidos con materiales superiores, espe

cialidad de la casa.

Aviso importante
Cajas para adultos forradas con cretona negra, superior y cruz dorada, á 10 pe

setas.
Cajas para niños, forradas gn piqué blanco y cruz dorada, desde 3 pesetas en 

adelante, según medida.
Estos precios, rigen pira la capital y su provincia.
NOTA.—Esta casa no manda á sus dependientes á molestar á las catas donde 

ocurre alguna defunción aprovechando aquellos momentos de doler que produce 
la pérdida del ser querido, hasta que la familia se haya tranquilizxdo y disponga 
pasar aviso.

¡Labradores!
Comprad el NITRATO DE SOSA 

á la Sociedad Anónima Cros
Sa historia de diez años en relaciones con los agrical* 

teses de esta provincia es sa mejor recomendación.

2!Í5!!!L!L^y
qUINTA DE 1910

Centro de redenciones á metálico 
A CARGO DE

D. Antonio Boixareu y Claverol, de Guadalajara
FTTISrTDAZDO E2ST 1380

Capital ingresado en Aroae del Tesoro por redenoiones de moxoi 
contratados desde su fundación

17.737.500 PESETAS
Por 825 pesetas en un plazo y 875 en dos, pueden redimirse loe mozos que 

antes del sorteo ee suscriban en este Centro, el más antiguo y acreditado de ou»a- 
toe se dedican á esta clase de operaciones.

Este Centro ha redimido solo y únicamente en 1909, 286 mozas, habiendo 
pegado por ellos 354.000 pesetas, además del depósito de garantí» que se le exigió 
por el ministro de Fomento por R. 0. de 16 ?de Enero 1909, aumentando 50 pe» 
tetas más sobre el coste de las anteo referidas primas, di la de completar en el 
loto de contratar hasta las 1500 pesetas coste de la redención,

Para suscribirse, diríjanse al Centro de redenoiones, y en Segovia al

Centro gestor lie negocios y representaciones 

Juan Bravo, 72.
e8le antoncío 16 Comisaria de Seguros, fech* 3 de Diciembre

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares prospectos, esquelas, 
recordatorios, carteles, etc., con pronti

tud, economía y esmero. EL Mim DE SEGOVIA
Publicidad

La más eficaz y ventajosa para el Co
mercio y la Industria, por la importanta 

circulación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la nueva exposición de retratos en el port 1 de la casa.

Compagnie d* Assurances generales
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(FUNDADA EN PARIS EN 1819)

Capital social (completamente desembolsado), francos............ 2.000,000
Reservas efectivas, francos................................................................. 24.665 000
Primas á cobrar, francos...................................................................... 78.621,586

Total de garantías e] Balance en 31 de Diciembre de 1908... 105.286 586

Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos............................. 332,452.622 05
Capitales asegurados, francos............................................................ 19.8 98.184,547^00

a
Esta Compañía la más antigua y rica de las francesas ha cumplido con todos los 

requisitos que exigen en la nueva Ley de Seguros.
Autorizada su inscripción en el Registro General de Seguros por Real Orden de 

fecha 8 de Julio de 1909.
' SUBDIRECGIÓN EN SEGOVlfl:

Calle de Almira, número 4, 2." (antes Romero)
' José Ramón Santiago

Sosbrerería y Zapatería 
DE

610810 |00|E|0
Fia** del aorpu», IO

Grades surtidos ee soMbmos y 
gorras da sudas da*&3 y 

prssioa. .
í'^GTOS PARA MILITAálS

CdMpléto surtido en las iifárén 
tes elfigás da calzado, desde io aaá$ 
superior t»*sta lo sais corrlsn^ y 
aconósslco.

Servicio de coches correos en la provincia
Corrao de Oaéllar.—Sala de Segovia el coche á las 7‘30 de la mañana, para 

llegar á Cuéllar á las 15:5 De Cuéllar tiene su salida á las seis, y llega i esta capi- 
\al á las 14. Administración en Segovia. Csbritería. 5.

La Granja.—Sale da Stigovia, desde asta Administración principal á las 7‘30
De La Grsnja sale con dirección á Segovia á las 16

Turégáno, Oantalejo, Sepúlveda y Castillejo.—Sale de Segovia, á las 
7 30, teniendo su llegada á Turégano á Jas ITBO; 4 Cantalejo á las 2*50; á Sepúlve
da á las 5‘45 y á Castiileyo á las 10‘40. De Castillejo sale á las 2‘30. y de Sepúlveda 
á Ie s  5, llegando á Segovia á las 14. Administración en Segovia, Plaza Mayor, 11.

Biaza.—Sale de Segovia el cocha correo á las 7-30.llegando á La Salceda á las 
11 y í Riazi á las 5. El regreso se efectúe saliendo de Riaza é Iw 5 y llegando 
á S -gavia á Jas 14 Administración en Segovia, Plaza Mayor, 11.

La VeliBa.—Salen lea viajeros para este punto en el cocho correo de Rieza 
En La Salceda ouparln &2rs diligencia que sale para Ls VeMIla á las 2, y llega á 
las 4.

LA SUPREMACl*.'6.e LA

MÁQUINA SINGER
8a sido sostenida f aumentada durante cuarenta 
«■ ■ años y en la actualidad pasan de ==»

005 MILLONES OE MÁQUINAS SINGEB

< las que se fabrican y renden anualmente. = 
---- —— —.  ¿.

LA ÚLTIMA CREACIÓN EN MÁQUINAS PARA COSER 

cs LA

SINGER “66” '
REPRESENTA EL RESULTADO DE LOS CONS» 
TANTES ESFUERZOS EMPLEADOS DURANTB 
CINCUENTA AÑOS PARA MEJORAR LA» 
MAQUINAS PARA CC-SEP. REUNIENDO CUANTA» 
MEJORAS Y PERFECCIONES PUEDEN SER O» 

-----------  UTILIDAD PRACTICA ——- 4

Es-abíscimicntos ^iNGER 

en tridas las oiud.'dns del 

u o o o munuo. o o o o

Y ESTABLECIMIENTO EN SEGOVIA 
I; t 12, le abel la Católica 12

COMPRA DE FAJA
Se compra paja larga de centeno, á los siguientes precios: 
Paja sin cabeza á 0‘60 céntimos arroba.
Id. con id. á 0‘50 id. id.
Id. limpia ó cortada á 2‘00 pesetas id.

, . SITIOS DONDE SE COMPRA:

Calle lie los Cañuelos, 20, y Santa Isabel, 2 (Segóvía)

Tede A gresfes K»y

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y MzeetM -
Esta casa cuenta con grandes axislen- 

O’as en generes de punto como son: ca
misetas y pantalonesi para señoras ca- 
bsl’erGR y niños, en punto inglé- y ruso 

' extra; fajas y rodilleras higiénicas de la
; na y algodón. bhaJeÓó», abriguítos y ca- 
i pas de lana. Guante* de piel y pur to 
- pala señoras, caballeros y niños; er Jos 

de piel, los hay especiales para n? ,ntar 
y guiar. En camisas para caballe»^ hay 
un gran surtido, con pechera bordada, 
cuatro pesetas una; cuellos planchados 
d * hilo, de las formas más elegantes, á 
o ncuenta céntimos una, y el par de pu
ños, forma cadena, 65 céntimos. Corba- 

1t u b . cortés, botonadura*, bast dores de 
bordar, maletas, ceetas, petacas, pitillo^ 
ras, monederos de piel para señoras y 

i irlas- Faldones j gorritos de cristianar, 
i bey Jo bonito jue se conoce. T)epó 
I sito de paraguas de todas clases.
• Todos estos artículos y muchos más, 

inposibles de enumerar, se venden en 
•«ta cesa á precios sin competencia.

Exposkión de juguetes dentro del es
tablecimiento.

. « K! Toled»nf>»
P!»»* 33 y 84

Isdo 4a! exfé Konttóé»)

La borrachera no existe ya
Se manda gratuitamente una muestra de este GOZA 

maravilloso

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cerveza, agua ó en 
alimentos, sin saberlo el bebedor.

Tengan cuidado con las falsificaciones! El polvo 
Goza solo es eficaz contra la embriaguez.

El polvo GOZA produce el efecto maravilloso de disgustar 
al borracho del alcohol (cerveza, vino, ajenjo, etc.) Obra tañer si 
lenciosamente y con tanta seguridad que la mujer, hermana é 
hija del bebedor, pueden administrárselo sin saberlo él y sin que 
se necesite decirle, lo que determinó su cura.

El polvo GOZA ha reconciliado millares de familias, ha
ealvadornillares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto ciudada 
nos vigorosos y hombres de negocios muy capaces, ha conducido á más de un jo 
en por el camino derecho de la felicidad, y polongado muchos años la vida de 
ciertas personas.। La Casa que posee este polvo maravilloso, envía gratuitamente, á quien lo pi 
da, un libro de testimonios y una muestra.

El polvo Goza es garantizado inofensivo.
El polvo Goza se encuentra en todas las ft-1 veías y en los depósitos arriba 

indicados.
Los depositarios no dan maestras, mAs dan gratuitamente el libro de testimo

nios á los que se presenten en su farmacia.
COZA HOUSE Wardour Strt, Londres, 330, Inglaterra.

Depósitos en Segovia: Farmacia de J. de la Torre, Juan Bravo, 4-7, y 
Plaza Mayor, 9.

Remedio
Universal

para 
el Dolor 

de Caderas
Para dolores en la 

región de los RíTiones 
ó para Debilidad de 
Quieras^ el emplasto de
berá aplicarse según se 
vé en el grabado.

insista en cbtener ct de 

Alleeek

TENGA PRESENTE—Que los Emplastos de Allcock, se han vendido A millones 
durante mas de 6o años. Como todas las cosas buenas, han sido imitados ; pero solamente 
en apariencia. Se garantiza que no contienen Belladona, Opio, ni veneno de ninguna especie.

FUNDADA 1752.

Píldoras de Brandreth
Puramente Vegetales. Siempre Eficaces.

Es una medicina que regula, purifica y fortalece el sistema. 
DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

Agentes en España—J. Ur ia c h  & Ca ., Barcelona.

Información mercantil de EL ADELANTADO
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Hoy le ha» eotlse*» loe ewwlee i loedgwiea- 
leeprntor.

frigo, t e peeetM Ue líhrse
Ceeteeo, í 7'50 pewtaa toasga 

á 6*75 lá. W.
Algerrebee, M, T1S M.

líarlee * h Mhrlea LA tASTBLLANA 
(Sae Loreato) 

RaleFeei*» fer etMwírw
Harlaa yetwt». wo 4» t o o  kOoe. se peeafea.
I* «a t • M M K.
Id da « ' M Id. r «d.
|d.dt s.eaaoode iv m» 7^ 

Seheaee
Da |.B aUaa, atoo de $• kilos » eeeataa.
De 1.* üL id. de 40 id. 7 id.
De 3«* id. id. dejo Id. 6 id 

MEDINA BEL CAMPO
Le hNfoe <w ha» regido ea Hte eeree*>i

Ha» aatride 6eo taaegaa da trigo veedMedoaa 
J q » reelaa lea 94 libras.

Ceetese, 4 31 realee faeega.
Tosdesetas del ■areado ooeieBlda.
Stetado dei tieepo, beeao.

▼ALLADOUB
Aiesewee dei Caaal de Castlüa.—latraroe 

loe buaegas de trigo, <ee so pegeroe i 48 31* 
realee las 94 libras.

Aleaeeeee del Arto.—Eetrsroe ace tsaegas da 
trigo, pegáedooa 4 49 reales laa 94 Ubraa.

Le ««Másala del eweedo, eoaUsdá».
AltTALO

Trigo w eoiíxó 4 43vealea tas 94 libran
Caaieso, 30 4 31 Id.
Cebada, sd id.
AlgambM,8Ss9ld.
CMiass M letrada trigo « éoo ha«t»e da

Teadeaeia eosteaida.
Tssipoeal bueno.

f . Cam^tMet
FUSHT1P8LAY0

Prados gas bsa ragtoM
Trigo, la íaaega ii‘S» y 11'73
Caateao, UL 7**1 y 7 Jo id.
CAada. (d 6 ja y 6 73 id.
Patatas la arroba 4 x‘25 id.

CorreepoasaL
CANTALEJO

Ba el asreado estobeedo rlgiemi tos algdea^ 
tea preslca;

Trigo, la tsaega 13'5» pesetas»
Ceauao, id. 7*75 M.
Cebada. W. r«5 id,
Algarrobas,ld. rsald.
YMW, W. I‘aj id,

Harina 16*50 reales arroba.
tstado del eaapo, bueno.

* . CorreeyoaseL
TURÉGANO

Loa prs8Í83 «se bata rtgíáo ea d aeteade- lúa 
ddo loe dgeleetea:

Trigo, la Iaaega 11*75 P*daa.
Cteteao, ÍA 3 ;4
Cebaba. M. 6*75 ht
Algarrobas, 4 7^5 id.
Tendencia al alzai

tbm VAL Dg SAN FZD30

Tflgo. ¡a íaaega it‘50 f •eatao.
C*6tao,íd.7 75 Id.
Csbeda, UL r¿5 <*
algarroba, W. 7-75 id.
? 2 . CefHigMieL

PED1AZA
Trie» ir 9aee<ae teaega.
Ceataao, 4 7'50 UL Id
Cebada, id. 7*15 14
Presos <we rigi.roa ea ei
Yeros. 1<L g'Ot !d, 
Gsrbantos, id. 4 37*00 id. 
Patata»; 1 Id. arrobe.

CÜÉLLA8
Trigo, la iaaega 11*50 piratas, 
Ceateno, UL 7'15 id.
Cebada, 4 6*15 UL id.

COCA C0"-*™11'

Trigo, b taM»<E *1'50 yeeetae.
Ceateao, id. 7*25 la.
Cebada, IA 6*25 id.
Algarroba, 4 7 14 Id,

CorrHpoaM

3
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